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Punto 4    9 de Agosto de 2023 
 

 
Segmento especial del Debate General sobre 

la rendición de cuentas: 
Seguimiento de las actividades emprendidas por los 

Miembros para dar seguimiento a las resoluciones de la 
UIP 

 

Jueves 26 de octubre de 2023, 14:30-18:30 horas 
 

Sala plenaria 
 

Nota conceptual 
 

 
El impacto del trabajo de la UIP depende en gran medida de cómo los Parlamentos Miembros dan 
seguimiento a los resultados de las Asambleas y otras actividades de la UIP y proporcionan 
información precisa sobre el progreso alcanzado. Además, la Estrategia de la UIP 2022-2026 
exige una mayor rendición de cuentas tanto de los Parlamentos Miembros como de la Secretaría 
de la UIP: 
 

"Fortalecer y mantener una cultura de confianza y responsabilidad mutua en todos los niveles, 
para y entre los Parlamentos Miembros, entre ellos y la Secretaría de la UIP, y dentro de la propia 
Secretaría. Para tener un valor organizacional fundamental, este enfoque es esencial para 
garantizar que la consecución de todos los objetivos estratégicos avance y se produzca de forma 
transparente y democrática." 
 
Este enfoque estratégico en la rendición de cuentas también se basa en las disposiciones 
estatutarias de la UIP, que exigen que todos los Miembros informen sobre las actividades 
realizadas en respuesta a las decisiones de la UIP. En 2017, el Consejo Directivo de la UIP decidió 
seguir un enfoque basado en un ciclo de rotación predecible. Cada año, se designa un número de 
parlamentos de cada grupo geopolítico para informar sobre las acciones tomadas en seguimiento 
de las decisiones de la UIP. El Secretario General de la UIP presenta a la Asamblea un informe 
anual basado en la información recibida de los Miembros. El informe de 2023 estará disponible en 
la página web de la Asamblea. 
 
Además, se invita a los parlamentos a compartir sus experiencias y puntos de vista con sus pares, 
lo que fomenta el trabajo colaborativo y el compromiso entre todos los Miembros de la UIP. Así, 
durante el Debate General de la 147ª Asamblea en Luanda, se reservará tiempo para que los 
Miembros informen sobre las buenas prácticas y actividades que han emprendido para dar 
seguimiento a las decisiones de Asambleas anteriores de la UIP, incluyendo: 
 

a) La Declaración de Kigali: La igualdad de género y los parlamentos sensibles al género como 
motores de cambio para un mundo más resiliente y pacífico 

b) La resolución de la UIP sobre El impulso parlamentario al desarrollo local y regional de los 
países con altos niveles de migración internacional y la detención de todas las formas, 
incluidas las patrocinadas por el Estado, de tráfico y abusos de los derechos humanos 

c) La resolución de la UIP sobre Condena de la invasión de Ucrania y de la posterior anexión 
de territorios, en defensa de la integridad territorial de todo Estado 



d) La Declaración de Manama: Promover la coexistencia pacífica y las sociedades inclusivas: 
combatir la intolerancia  

e) La resolución de la UIP sobre Crear conciencia y llamar a la acción sobre las graves crisis 
humanitarias que asolan a los pueblos de Afganistán, República Árabe Siria, Ucrania, 
Yemen y a otros países, y la especial situación de vulnerabilidad de mujeres y niños 

f) La resolución de la UIP sobre Los ciberdelitos: los nuevos riesgos a la seguridad mundial 
g) La resolución de la UIP sobre La acción de los parlamentos a favor de un balance negativo 

de carbón de los bosques 
h) Decisiones relativas a los Derechos Humanos de los Parlamentarios  
 

Todas las delegaciones están invitadas a contribuir a este segmento especial, a través de 
intervenciones breves (tres minutos máximo), para presentar los principales aspectos de su 
trabajo, así como recomendaciones destinadas a fortalecer el proceso de implementación. 
También serán bienvenidas fotografías y breves grabaciones de vídeo de las actividades 
organizadas por los parlamentos como parte del seguimiento de las decisiones de la UIP, que se 
proyectarán en el plenario durante el segmento especial. 
 
Se solicita a las delegaciones que se registren previamente para esta transmisión especial 
escribiendo a mhg@ipu.org. 
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